
 

Código de Ética Editorial 

Revista Científica Multidisciplinaria LEMACIENCIAS 

En la Revista Científica Multidisciplinaria LEMACIENCIAS, creemos firmemente 

que la producción científica debe estar guiada por la integridad, la responsabilidad y el 

respeto por la verdad. Este Código de Ética establece los principios que orientan el 

comportamiento de todas las personas involucradas en el proceso editorial: autores, 

revisores y editores. Nos inspiramos en las directrices del Code of Conduct and Best 

Practice Guidelines for Journal Editors, así como en las políticas éticas universitarias, 

para asegurar una publicación responsable y transparente. 

1. Compromisos de los autores 

1.1 Originalidad e ineditismo 

Los manuscritos enviados a LEMACIENCIAS deben ser trabajos originales y no haber 

sido publicados ni estar en proceso de revisión en otra revista o medio. 

1.2 Acceso libre y gratuito 

LEMACIENCIAS es una revista de acceso abierto. Todos los artículos pueden ser 

consultados, descargados, citados y compartidos libremente, siempre que se respeten los 

derechos de autor bajo la licencia Creative Commons Atribución-No Comercial-Sin 

Derivadas 4.0 Internacional (CC BY-NC-ND 4.0). Publicar en la revista no tiene costo 

alguno. 

1.3 Evitar el envío simultáneo 

Los autores se comprometen a no enviar su manuscrito a múltiples revistas al mismo 

tiempo. Esta práctica va en contra de la ética académica. 

1.4 Rigor en las fuentes 

Es responsabilidad de los autores citar correctamente todas las fuentes utilizadas, 

respetando la propiedad intelectual de terceros y siguiendo las normas editoriales de la 

revista. 

1.5 Corrección de errores 

En caso de identificar errores en un artículo ya publicado, el autor o autora debe 

comunicarlo oportunamente al equipo editorial, quien gestionará la corrección con 

transparencia. 

1.6 Actualización bibliográfica 

Se espera que los artículos reflejen un estado del arte actualizado. Se pueden incluir 

fuentes clásicas si son necesarias para el marco teórico, pero se prioriza la literatura 

reciente y pertinente. 



 
1.7 Criterios de autoría 

La autoría debe reflejar el grado de contribución intelectual al artículo. Todas las personas 

que hayan participado significativamente en la conceptualización, análisis, redacción o 

revisión crítica del manuscrito deben ser reconocidas como coautores. 

2. Responsabilidades de los revisores 

2.1 Evaluación crítica y constructiva 

Los revisores deben proporcionar comentarios objetivos, respetuosos y útiles para 

mejorar la calidad científica del manuscrito. 

2.2 Revisión doble ciego 

El proceso de evaluación en LEMACIENCIAS es anónimo para ambas partes (autores y 

revisores), con el fin de asegurar imparcialidad y evitar sesgos. 

2.3 Declaración de conflictos de interés 

Los revisores deben abstenerse de evaluar artículos cuando exista cualquier tipo de 

conflicto personal, profesional o financiero que pueda comprometer su objetividad. 

2.4 Confidencialidad 

El contenido de los manuscritos evaluados debe manejarse con la máxima reserva y no 

debe compartirse con terceros bajo ninguna circunstancia. 

2.5 Compromiso con los plazos 

Quienes acepten revisar un manuscrito deben respetar los tiempos acordados. En caso de 

inconvenientes, se espera una notificación oportuna al editor. 

3. Deberes del equipo editorial 

3.1 Transparencia y equidad 

El equipo editorial garantiza un proceso de evaluación justo, transparente y libre de 

favoritismos, basado exclusivamente en la calidad académica de los manuscritos. 

3.2 Confidencialidad editorial 

Los editores mantendrán la confidencialidad de la identidad de autores y revisores durante 

todo el proceso editorial. 

3.3 Comunicación clara y oportuna 

Todas las consultas o dudas serán respondidas en el menor tiempo posible a través de los 

canales oficiales de la revista. 



 
3.4 Correcciones públicas 

Si un artículo requiere modificación posterior a su publicación, se emitirá una nota 

editorial o fe de erratas en el sitio web de la revista. 

3.5 Selección ética de revisores 

Los revisores serán seleccionados en función de su experiencia académica y afinidad 

temática con el manuscrito a evaluar. 

3.6 Respeto por los tiempos 

LEMACIENCIAS se compromete a brindar una respuesta inicial en un plazo máximo de 

5 semanas desde la recepción del manuscrito, y a completar el proceso de revisión y 

publicación en un máximo de 8 semanas. 

4. Conflictos de interés y conducta ética 

4.1 Confianza mutua 

El proceso editorial se basa en la confianza: los autores confían en la honestidad del 

equipo editorial y los revisores, y la revista confía en la integridad de los autores. 

4.2 Manejo de irregularidades 

Cualquier conducta inapropiada será reportada al Comité Editorial o al Editor en Jefe. Se 

iniciará una investigación confidencial y, si es necesario, se consultará a los órganos 

legales de la institución editora. 

4.3 Clasificación de infracciones 

La gravedad de cada caso se evaluará conforme a las normativas nacionales pertinentes. 

5. Posibles sanciones 

Ante una falta ética comprobada, la revista podrá aplicar una o más de las siguientes 

medidas: 

 Publicación de una nota editorial explicando la conducta indebida. 

 Retiro formal del artículo afectado. 

 Suspensión temporal del autor o autora para futuras publicaciones en 

LEMACIENCIAS. 

 


